
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ViSTOS:

ia constitución Folítica del t?!?qo, el Estatuto qeJ..D.epgrtamerrto rJe santa cruz, ta Ley Departamentat No 50
1no!i]ic1oa. por la Ley Departamental N' 309. el código c¡r¡r, rlñuuotución Administrativa No oo4t2o24de 14 de febreroae 2A24 ' el memorial cle solicitud de Personalidac ¡ulio¡ca y eL tnfáime Legat tL sJ sJD DAJ pJ 2gg 2a24de 15 de Abri!de 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la constituciÓn Política del Estado en su Artículo 300, parágralo l, Numeral 13, establece comocompetencia exclusiva.de.los Gobiernos Departamentales Autónomos: otorgar-p"r"on"tioáJ jurídica a organizacionesNo Gubernamentales, fundaciones y entidadás civiles sin fines de lucro que dlsarrollen act¡viáaoes en el Departamento.

Que' la Ley Departamental Nd50, establece el.ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que elGobierno Autónomo DéDattamental otorgue personalidad Jurídica.

Que, el lnforme Legal iL SJ SJD DAi P.i 2gg 2024 rJe 15 <le Abril de 2024, conctuye que la solicitanteFEDERACIÓN DE TRAillsponre cE Morc rAxls 2 DE SEPIEMBRE D-5 , ha cumptido para taobtención de supersonalidad jurídica, con los requisitr:s exigidos por la Ley Departamental No 5ü y el Código Civil y Oemas no*r, quurigen la materia y erl:onsecuencia recorñiendá se proieda'n lu tirma de la Resolució'n nom¡nistrativa que otorgaPersonalicJad 
"luridica al sclicitante y se proceda a la piotocoliir"¡oñ ce sus documentos.

POR TANTO

El(La) Secretariola) de Gestión lnstitucional, en vir"tud de la Resolución Administrativa No oo4t2o24 de 14 defebrero.de 2024 y en re¡rresentación ¿Jel Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso desus atribuciones y funcrcnes.

RESUELVE:
Articulo Primero.- otorgar Perst:natidad Jurídica a la persona colec.iiva con la denominación FEDERAqIóNDE TRANSPoRTE DE MoTo TAxiS 2 DE SEPTIEMBRE D-á clasificada como FEDERACIoN, como persona

iuríd¡ca sin fines de lucro, ct¡n domicilio en el Municipio de cotoca, Provincia Andres lbañez, Departamento de santaCnrz..-.Bolivia,..con la prohibición de dedicarse a stro rubro que no sea el indicacio en su Estatuto orgánico, asi tambiéna ectividade-s ilicitas que ateiltet'l e la seguridad pública bajó sanción de revocatoria de la personalidad .Jurídica. por laNoiaría de Gobierno se dispone la prctoiolizacón.de su Éstatr.rto.lrgani"o con sus XVll Capítulos, 57 Articulos y suReglamento lnternr¡ coil sus X Capit.rlos, 3g Artículos.

Artículo Segundo.' La persona juridica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus cbjetivoso actividades a desarrolla¡'se encuentren sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la auic¡rización expresa añt" la,instancias .municipales, .lepartamentales ylo nacionáles competentes, cumpliendo con los requisitos y normativascori'espondienies

El Gobierno Autónomo Depattar:lental de Sania Cruz, reaiizará la rcspectiva publicación de la presente
Resoiución Admir¡istrativaenle Gaceia Cficial, de acuerdo a k: establecidc en ei drecreto fiépartamental 300, de fechal4deenero de2O2O
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Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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